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Herramientas para la evaluación



Artículo

Emilia Fernández Ruiz

Sistemas de evaluación. Conceptos y elementos clave

Licenciada en Sociología (Universidad de Granada).
Especialista en Análisis de datos e investigación social
(Centro de Investigaciones Sociológicas). Máster en
Agentes, Políticas y Estrategias de Desarrollo
(Universidad del País Vasco).
Desde 2008 he trabajado en la Asociación Mujeres
Politólogas diseñando y ejecutando proyectos de
planificación y evaluación, sensibilización,
investigación y formación feminista, en diferentes
administraciones.
También he sido voluntaria en diferentes organismos
internacionales (entre ellos el PNUD Nicaragua).
He sido consultora independiente para ONGs
internacionales y administraciones locales.
Actualmente colabora con NTTData, en la Oficina
Técnica de Evaluación de Políticas Públicas del IAAP.

1. INTRODUCCIÓN
En muchos lugares la Evaluación de Políticas Públicas es una práctica poco normalizada e incluso esporádica en
muchas administraciones públicas. A veces, se lleva a cabo solo en un sector o en un organismo o depende de la
voluntad de responsables públicos concretos, que durante un tiempo o en circunstancias específicas impulsan
este ejercicio. Algunos Gobiernos se comprometen a evaluar determinadas políticas, debido a que esta es una
exigencia para recibir fondos proporcionados por terceros o porque precisan revisar importantes programas de
gasto o, en ocasiones, programas piloto específicos. (Casado y del Pino, 2021).
 
En España, desde 2020 diferentes administraciones públicas (estatal, y autonómicas) vienen estudiando la práctica
de la evaluación de políticas públicas, su frecuencia, su grado de institucionalización y las barreras y facilitadores
para realizar más y mejores evaluaciones.
Todos los diagnósticos consultados (tanto el de la Administración General del Estado, como los de Castilla y León,
Cataluña y Murcia concluyen que la falta de una estructura y marco normativo que permita armonizar y
sistematizar la práctica de la evaluación dificulta llevar a cabo regularmente evaluaciones y mejorar la calidad de
estas, aprovechando las ventajas y beneficios que conllevan.
Para asegurar que la evaluación deje de ser un ejercicio aislado y que cumpla ciertos estándares de calidad, a nivel
nacional e internacional existe consenso sobre la importancia de diseñar e sistemas de evaluación ya que
contiene el conjunto de elementos que permiten la integración de la función de evaluación como una práctica
rutinaria y reglada dentro de la gestión pública dentro de todas las instituciones y organismos de titularidad
pública adscritas.

Un sistema de evaluación de las intervenciones públicas es el marco común para la actuación en materia de
evaluación que articule los trabajos llevados a cabo en este ámbito mediante la creación de una estructura
jurídica, organizativa y técnica. Sienta las bases a partir de las cuales se desarrolla la actividad evaluadora.
La creación de un sistema de evaluación de políticas públicas conlleva:
 
• La definición y estructuración de espacios e instancias de las Administraciones a las que encargar la función de
evaluación
• Configurar un modelo permanente de análisis que defina los principios y valores en los que sustentar la
evaluación
• Definir recursos técnicos, normas, metodologías, etc. que hagan de la evaluación de tales intervenciones un
proceso riguroso, transparente y de calidad, al servicio de la ciudadanía
 
Como su implementación requiere un cambio de valores de la cultura administrativa, es imprescindible un alto
compromiso y motivación por parte de los actores con responsabilidad política y decisoria, en definitiva, un fuerte
liderazgo político y una implicación de las trabajadoras y trabajadores públicos. La definición e implantación de
un sistema público de evaluación tiene como consecuencia directa el desarrollo de la capacidad o capacidades de
evaluación y de una cultura evaluadora que permita aprovechar esa capacidad. Por tanto los sistemas de
evaluación comprenden factores estructurales y culturales.

Con respecto a los factores de carácter estructural, se puede decir que la capacidad de evaluación se refiere a:
 
• La suficiencia y facultad de una organización para enmarcar la función de evaluación como parte integrante de
su estructura asegurando el apoyo y el impulso de la misma por parte de los actores con competencias decisorias.
• La disposición de personal capacitado y competente para realizar evaluaciones de rigor y calidad con los
recursos disponibles por la organización y de acuerdo a las reglas y mecanismos de coordinación establecidos.
 
En cuanto a los factores de tipo cultural, la capacidad de evaluación tiene que ver con la existencia de normas,
valores y costumbres favorables a la evaluación que exijan, por ejemplo, la tenencia de documentos escritos de los
métodos y objetivos, de indicadores de procesos y resultados y/o la existencia de foros de intercambio de
experiencias y aprendizaje mutuo, etc.
 
En definitiva, puede decirse que los conceptos de cultura de la evaluación y desarrollo o fortalecimiento de la
capacidad de evaluación están enfocados al impulso de la voluntad y competencia de las organizaciones para
gestionar y ejecutar evaluaciones.

2. ¿QUÉ SON LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN?

Elementos clave del sistema de evaluación

Implantar de forma sistemática la evaluación de políticas públicas en diferentes ámbitos de la administración
contribuye a crear instituciones fuertes al servicio del ciudadano pero también requiere un cambio de mentalidad
entre las personas empleadas en el sistema público, que deben aceptar que sus actuaciones sean evaluadas,
incorporar la evaluación a sus herramientas de trabajo y reconocer las ventajas de la evaluación en vez de
considerarla una amenaza y una sobrecarga. Esta es la dirección en la que debe avanzar la administración y el reto
para las próximas décadas. (Belén Miranda, 2019

Fuente: Soto del Río, Mónica (9 Julio, 2019)

3. CONDICIONANTES DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN
El diseño de los sistemas de evaluación y la definición de sus componentes dependerá de las circunstancias y
particularidades contextuales donde pretende insertarse. El Instituto de Evaluación de Navarra (2011) enumera
algunas cuestiones a tener en cuenta:
 
•  Nivel institucional (nacional, autonómico, local) o ámbito sectorial o departamental al que se adscribirá el
sistema. Este factor incidirá en la mayor o menor complejidad del sistema en cuanto a actores implicados en su
puesta en marcha e implementación, así como en la creación de organismos e infraestructuras de soporte y
asesoramiento en cuanto a la cantidad de recursos necesarios.
• Grado de experiencia evaluativa previa de las organizaciones a las que ofrecerá cobertura el sistema, haciendo
especial hincapié en el nivel de uso de los resultados de las evaluaciones a la hora de replantear y formular la
actuación pública.
•  Nivel de compromiso y motivación por parte de los actores con responsabilidad política y decisoria por
implantar una cultura de evaluación.
•  Nivel de profesionalización y capacitación en materia de evaluación existente, en el ámbito interno de las
organizaciones públicas inmersas en el sistema, y externo, por lo que respecta a entidades y actores dedicados
laboralmente a la evaluación.

4. COMPONENTES DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN
Para diseñar el sistema de evaluación y facilitar su asimilación transversal es importante considerar componentes
estratégicos e instrumentales. El sistema ha de considerar:
 
• Marco jurídico: El rango jurídico de este marco de actuación (ley, decreto, orden, etc.) dependerá del ámbito de
aplicación al cual se circunscriba el sistema público de evaluación (nivel administrativo local, autonómico, estatal,
etc.).
• Modelo organizativo: El proceso de instauración del sistema público de evaluación ha de estar respaldado por
la existencia de algún(os) organismo(s) que se encargue de su supervisión, toma de decisiones sobre el mismo y
planteamiento de líneas de actuación
• Gestión del cambio: Debe prever mecanismos que permitan orientar el liderazgo hacia la gestión de políticas
basadas en la evidencia, así como estrategias que favorezcan la participación, sensibilización, capacitación y
acompañamiento de los agentes implicados (personal técnico, político y ciudadanía)
• Recursos: Para posibilitar la implantación del sistema es necesario dotarlo de recursos de diferente tipo:

Será necesario presupuestar las evaluaciones, diseñar herramientas específicas y generar una infraestructura
técnica y de soporte, así como contar con personal preparado que faciliten la práctica evaluadora dentro de los
marcos diseñados. Se recomienda profesionalizar la evaluación generando competencias en la materia entre el
personal empleado en la administración pública, en la academia, institutos y sociedades de evaluación, así como
en las empresas privadas.
 
•  Metodología: Los sistemas de evaluación incluyen directrices metodológicas, pautas y criterios acerca de los
procesos de evaluación normalizados que pretende instaurar. Estas directrices y pautas irán dirigidas a las
diferentes personas implicadas en la evaluación, principalmente al personal de la administración pública.
• Vías de coordinación y cooperación: ha de contemplar organismos y agentes con quienes establecer vínculos y
redes de colaboración y establecer los mecanismos que las posibiliten.
• Difusión: contempla las acciones de comunicación, tanto de ámbito interno como externo, de las actuaciones
llevadas a cabo para configurar el sistema público de evaluación.
 
A nivel autonómico, algunas administraciones están impulsando sistemas de evaluación. Cataluña, el País Vasco,
Navarra o Murcia están trabajando en diseñar o desarrollar sus propios sistemas.

Componentes del sistema de evaluación

Componentes del sistema de evaluación de la Administración vasca

Componentes del sistema de evaluación de la Administración navarra
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Noticias

EL ÁREA DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEL IAAP
PRESENTE EN LOS PREMIOS NOVAGOB

El Área de EPP ha presentado su candidatura al  Premio NovaGob en la categoría de Excelencia al
proyecto que haya generado más eficiencia en su organización.

Esta categoría busca dar visibilidad a aquellos proyectos que hayan permitido avanzar en la eficiencia de
nuestras administraciones en su sentido más amplio: desde hacer más con los mismos o menos recursos, y
desde la simplificación o rediseño de los procedimientos, a la optimización de los mismos gracias a la
digitalización, o las ventajas de los servicios SmartCity cuantificados. Las tres candidaturas finalistas
resultantes del proceso de votación pasarán a evaluación por parte del jurado
 
El Proyecto presentado a los premios, es el servicio de Asesoramiento para la elaboración de planes
estratégicos evaluables que presta a centros directivos de la Junta de Andalucía. Este asesoramiento
consiste en un acompañamiento durante todo el proceso de Planificación basado en la capactiación del
personal. Incluye un análisis de evaluabilidad y una evaluación ex ante. El objetivo es que las políticas
públicas sean más eficaces y eficientes.
 
Gracias al estudio de calidad de planes que se viene haciendo cada cuatro años, se tienen evidencias, de que
desde 2018 a 2022 ha aumentado la calidad media de los planes estratégicos de la Junta de Andalucía
considerablemente, gracias el efecto positivo del trabajo realizado en el asesoramiento prestado por el Área:
 

El top 9 de los planes con mayor calidad se corresponden con planes asesorados por el IAAP.
El 71% de los planes que superan los 65 puntos establecidos como calidad mínima en la planificación se
corresponde con planes asesorados por el IAAP.

 
 
En general, el proyecto ha permitido:
 

Aumentar la evaluabilidad de los planes e incrementar la práctica de evaluaciones (al menos de
evaluaciones ex ante) por parte de los centros directivos. 
Extender la cultura evaluadora, se demandan más evaluaciones y se han articulado los medios para
implantar un sistema de evaluación.
Iniciar la institucionalización de la evaluación: ya se incluye el análisis de evaluabilidad y la evaluación ex
ante en los acuerdos de gobierno y se pretende aprobar una ley de institucionalización de políticas
públicas en la presente legislatura.

  
Además, el Área ha recibido un Certificado de Buena Práctica por el proyecto en los los Premios Europeos
del Sector Público 2021 (EPSA 2021) del European Institute of Public Administration (EIPA), en la categoría
'Innovative Public Administration'.



Nuestro compromiso con la evaluación



Catálogo de Servicios del Área de
Evaluación de Políticas Públicas

Contacta con el Área de Evaluación de
Políticas Públicas en el siguiente buzón:

evaluacion.politicas.iaap@juntadeandalucia.es

Asesoramiento para la elaboración de planes
estratégicos
Acompañamos a los centros directivos de la Junta de
Andalucía en el proceso de formulación de planes
estratégicos. Ofrecemos asesoramiento metodológico y
soporte técnico a lo largo de todo el proceso de diseño.

Evaluación ex ante
Con la colaboración de personas expertas valoramos la
calidad del diseño y la viabilidad de los planes. Mas info
Además nuestro equipo de personas evaluadoras
analizan la evaluabilidad de los planes utilizando
herramientas y técnicas que hemos desarrollado de
manera colaborativa desde el Área. Más info

Evaluación intermedia o final
Llevamos a cabo evaluaciones de planes, programas y
proyectos en todas las fases. Analizamos diseños,
procesos, resultados e impactos con el objetivo de
mejorar las políticas públicas de la Junta de Andalucía

Formación y docencia
Ofrecemos diferentes tipos de acciones formativas en
diseño y evaluación de políticas públicas. Contamos con
un plan de formación con 3 MOOCs de formación
específica y especializada, pero también promovemos
talleres, charlas, jornadas y seminarios.

Documentación
Contamos con manuales y guías metodológicas
adaptadas a la administración pública. Puedes
consultar aquí todo el material.

Difusión
Editamos la revista Valor Público, y difundimos
novedades en el portal Scoop it
y en nuestro boletín quincenal de noticias

Estudios e Investigaciones
Desarrollamos estudios propios y colaboramos en
investigaciones con otras entidades e
instituciones.
 

https://www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica/publico/home.filter
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica/publico/anexos/evaluacion/guiaevaluacionexante.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica/publico/anexos/evaluacion/guiaevaluabilidad.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica/publico/documentacion.epp
https://www.scoop.it/topic/evaluacion-de-politicas-publicas
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica/publico/boletin.epp

